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MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 21 de septieml1re de 1967 por la que se 
dispone e! . cumplimiento de la sentencia de 26 de 
enero de 1967 dictada por la Sala Cuarta del Trí
bunal Supremo. 

llino. &.: En el recurso contencioso:administrativo que en 
única instancia pende ante la Sala entre partes: de una, como 
demandante, «Rubio, S, A.», representada por el Procurador don 
Cesáreo Hidalgo Rodríguez y dirigida por el Letrado don Alberto 
Lescure de la Fuente, y de otra, como demandada, la Adminis
tración . General del Estado», representada por el Abogado del 
Estl,tdo, contra la denegación tácita por el Ministerio de la 
Vi\'1eDdá. del recurso de alzada formulado contl"a Resolucián 
dt! la Dirección General de la Vivienda de 1 de diciembl'e 
de 1964, sobre abono de subvención, se ha. dictado el 26 de 
enero de 196'7 sentencia, cuYa parte dispositiva dice: 

cFa.1lamOiS: Que cón desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por la Sociedad «Rubio, S. A.», contl"a 
1& resolucIón d~ la. Dirección General de la Vivienda denegatoria 
dlt la solIcitUd formula.da por aquélla para que le fueran Pala
das las ~ubvenciones correspondientes al expediente de coI1s
tl"ucoión n\1mero dos mil ciento setenta y cinco de mil nove
cien~ t'lneuenta y ocho, debemos declarar válldo y subsistéI1te 
el t'eCurrido acuerdo; sin hacer especial imposición de las costáS. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e Insertará en la «Colección LegiSla
tiva», 10 pronunciamos, mandamos y flrmamos.-El excélentiS1mo 
sefior Presidente, dOn Ambrosio López J1ménez. votó en Sala y 
no pudo firmar, Juan Becerril.-Juan Becerril.-Pedro F. Va
Iladares.-José Samuel Roberes.-Rubricados.» 

En su virtud, ::lSte Ministerio, de conformidad con lo dispuesto 
en el llifticulo 100 y sigUientes de la Ley Reguladora de la 
juriSdicción contenciOSO-administrativa, ha dispuesto se cumpla 
en BUS propios términos la expresada sentencia. 

Lo que participo a V. J. para su conocimiento y efectas. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. . 
M.!l.drid, 21 de septiembre de 1967.-P. D. BIas Tello y 

:A!rhéndez~aballero. . 

IUno. Sr. Director general del Instituto Naciona.! de la. Viv1enda. 

ORDEN ele 21 de septiembre de 1967 por la que se 
. dispone el cumplimiento de la sentencia de 30 tU 
marzo de 1967 dictada por la Sala Cuarta del Trf
bunal Supremo. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
et1útlica instancia. entre don Carlos Romero González de !Peredo 
y don BIas Garc!a Navidad, demandantes, representado.!! por 
el Procurador sefior Pajares Compostizo, bajo la dirección de 
Letzado, V la. Administración General del Estado, dema.ndadá., 
y en sU nombre su representante legal, contra resolución del 
Ministerio de la Vivienda de 20 de mayo de 1964, sobre delie
gación de la calificación definitiva solicitada por 108 mismos 
para. nueve viviendas de renta limitada, se ha. dictado el 30 de 
II1al"ZO de 196'7 sentencia, cuya parte dispositiva dice: 

tFa.llamos: Que desestimando el recurso contenci~ 
ttat1vo promovido a nombre de don Carlos Romero GonzAles 
de Peredo y don BIas Garcfa. Na.vidad contra. Resolución del MI
niáterio de la Vivienda. de veinte de mayo de mil novecientos 
sesen·ta y cuatro, que rechazó alZada ejercitada. contra acuerdo 
de la. Dirección General de la Vivienda de doce de junio de 
mil novecientOiS sesenta y tres, que confirmó en todas sus pactes 
dene¡tando la calificación definitiva solicitada. por los promow.: 
l'e6 de las viviendas del grupo pr1mero por ellos construidas 
al amparo del expediente M-uno-doscientOiS sesenta y seis-cln
cuenta. y nueve, debemos declarar y declaramos válido y sub
sistente el acto administrativo allí contenido por ser conforme 
a Derecho, y, en su consecuencia, se absuelve a la Administra
ción; sin hacer declaración especial en cuanto a costas del 
~te recurso. "-

As! por esta nuestra sentencia, que se pUbl1ca.rá en el cBo
letin · OficlaJ del Estado» e insertará en la «Colección Legislllr 
tivall, lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Ambrosio López. 
JOIIé Arias.-Luis Bermúdez.-José de Olives.-Adolfo Suárez.
l't.UbriCadOiS.lI 

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dJSpuesto 
e,n el >ll'ticulo 100 r siguientes de la Ley Reguladora. de la 
Jurisdloción Contencloso-Administrat1va, ha. dispuesto se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencis.. 

Lo Que partioipo a V. l. para. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. mucl}os afios. 
Madrid, 21 de septiembre de 196'1.-P. D.. BIas Tello y 

l"ernAÍ1det:-Clliballero. 

Dmo.Sr. D1reetor . gen~ del InstitUJto'Nacional de Ja V4W ..... 

ORDEN ele 21 de septiembre de 1967 por la que se 
dispcn¡,e el cumplimiento ele la sentencia de 13 de 
mayo ele 1967 dictada ']XYT la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo. 

Ilmo. Sr,: Visto por la Sala el recurso contencioso-adminis
trativu seguidO en única instancia entre don Antonio Palma 
Carrasc:o, don M8inuel Borrego Queija., don Teodoro Lara Julián, 
don José. CaJvet Calvet, don José Queija Fernández, don José 
Serena Artasona, don Joaquín Martin Moreno, don Antonio 
Alonso V'illamediana., don Joaquin Zu:ita Castera y don Jesús 
Ul.fosa. Larraga, demandantes, ~eprese:ltados por el ProcuradOr 
señor Roncero Martinez, bajo la dirección del Letrado señor 
Ma.rt1n Montero, y la Administración General del Estado, de
mandada, y en su nombre su represeñtante legal, contrareso
lución d~ Ministerio de la Vivienda de 25 de mayo de 19~, 
áObre mód1flcación del título definitivo én bonificables de 34 vi
Vl.endas.;.~_~l,la dictado el 13 de maye de 1967 sentencia, cuya. 
parte w,spo5ltiva dice: 

cFaJlamos: Que desestimando la altgación de inadmisibilidad 
aducida por el Abogado del Estado, y sin entrar en el fondo de 
la nulidad instada por los recurrentes. don Antonio Palma Ca
lTa.Sco, don Ma.nu~l Borrego Queija, <ion Teodoro Lara Julián, 
don José Calvet Ca.!vet, don José Qu~ija Fernán.dez, don José 
Sérena Artasona, don Joaquín Martin Moreno, don Antonio 
Alonso V1lla.medi¡¡.na, don Joaquín Zu~ita Castera. y don Jesús 
Le.fosa Larr·aga., debemos anular y anu:a.mos el expediente segui
do a. su instancia y lo reponemOiS al momento inicial de sus 
solicitudes de nulidad de pleno derecho para su trámite ajus
tado a la Orden de doce de diciembre de mil novecientos sesenta; 
sin hacer imposición de C06tas. 
. Asi por e.sta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e Insertará en la «Colección Legisla
tiVIIr» . lo pronunciamos, mandamos y finnamos.-Ambrosio López. 
Luis Bermúdez.-José de Olives.-Adolfl) Suárez.-Ennque Amat. 
Rubricados.» -

.. En su vittud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto 
en el 8tticulo 100' y siguientes de lil. Ley Reguladora de la 
JUrisdicción ContenciOso-Administrat1va., ha dispuesto se cumpl1l. 
en BUS propios términos la expresada sentencia. 

Lo que participo a V. l. para su cenocimiento y efectos. 
Dios gua.rde a V. l. muchos aftoso 
I4adrld, 2'1 de septiembre de l007.-P. D .. BIas Tello '1 

Ferná:ldez..caba.llero. 

Umo. Sr. Director general del Institut<J Nacional de la. Viv1en~ 

ORDEN ele 21 de septtemlJre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento :le la sentencia de 27 de 
febrero ele 1967 dictada pcr la Sala Cuarta del Trl
bunaz Supremo. 

limo. Sl'.; En el recurso contencicso-administrativo que en 
úliica lnstancia pende ante la Sala entre ¡partes de una.. como 
d.mandante, dofia. MatUde Olive Vidal, representada por el 
Ptocur~or don Félix Gómez de Merodio y En~ellUo y dirigida 
por el Letrado don Jooé Antonio Ga,Iego González, y de otra., 
como dem~a,. la Administración Qeneral del Estado, repre
sentada. por el Abogado del Estado, contra Resolución del Mfuis
ter10 de la. Vivienda de 14 de julio de 1964, sobre prórroga para. 
construcción de viviendas de renta limitada en Barcelona, se 
ha dictado el 27 de febrero de 1967 sentencia, cuya parte dispo-
sitiva dice: . 

«Fa.llamos: Que desestimado el recurso contencioso-admlnis
trativo Interpuesto a nombre de doñ.a. MatUde Olive Vida.! 
contra la resolución del Ministerio de la. Vivienda de. catorce 
de julio de mil novecientos sesenta y cuatro, sobre denegación 
de prórroga para la construcción de ~uatro viviendas de renta 
limitada. en Barcelona., absolviendo a. la Administración de la 
deDl11.nde., debemos declarar y decla.ra.l!lOS que tal resolución es 
conforme a. Derecho, y por lo mismo válida y subsistente; sin 
hacer imposición de costas. . 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el cBo
letin Oflci8l del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y fhmamos.-Ambrosio López. 
José Aria.s.~edro F . Valladares.-José de Olivas.-Adolfo Sué.
rez.-Rubricados.» 

En su ~tud, este Ministerio, de conformidad con lo dispUesto 
en el articulo 103 y siguientes de l~ Ley Regulac;lora. de la 
Jurisdicción Corttencioso-Administrativa., ha dispuesto se cumpla. 
en BUS propios términos la expresada sentencia.. 

Lo· que participo a V. l. para su cCl19cimiento y efectas. 
Dios guarde a. V. l. muchos aftos. 
Madrid, 2'1 de septiembre de 1ge1.-P .. D .. BIas Tello y 

Ferná.ndez..clllbal1ero. 

IlIDo. Sr. Ol.reetor' general del :In.stltut<J Nacional de la. Viv:1enda. . 


